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Sincelejo, Enero 26 - 2024 

   OFICIO: CIPM-202 
 
Señores 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 
DIANA MARCELA ACOSTA RUBIO 
 
ING. CAMILO PEÑUELA MORENO 
RL. PCG INGENIEROS ASOCIADOS SAS 
 

REFERENCIA: Contrato de Obra No. 3644036 “Modernización de la Red 
de Agua Potable del Centro Distrital de Salud, incluye 
renovación de equipos de presión de agua.” 

 
ASUNTO:  RESPUESTA POR PARTE DE LA SEGURADORA A 

SOLICITUD ACTUALIZACIÓN DE PÓLIZAS DE REINICIO 
DEL CONTRATO CITADO EN LA REFERENCIA 

 
Cordial saludo. 

 

El Consorcio Ingenieros PATERMEN, mediante compromiso adquirido en el comité 
de obras sostenido el día de hoy 26 de Enero de 2024 a la solicitud de actualización 
de pólizas de reinicio del contrato citado en la referencia, hace llegar mediante este 
oficio las constancias y respuesta por parte de la aseguradora del porque aún está 
en trámite la actualización de las pólizas del contrato, razón por la cual el contrato 
aun no cuentas con las garantías exigidas por el ente contratante. 
 
Es importante saber que el consorcio es ajeno a este trámite, y es por eso que todo 
lo que esto genere, sea tenido en cuenta por la entidad ya que nosotros como 
Consorcio no expedimos ni tenemos injerencia en este. 
 
Para constancia envío oficio y pantallazos de correos sostenidos entre el 
consorcio y la aseguradora 
 

No siendo otro el motivo atentamente. 
 

 
Ingeniero: EVER JOSE PATERNINA BALETA 
Rep. Legal CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN 
Anexo: Hojas de vida con todos sus soportes.  



ROBERTO CARLOS PAYARES VERGARA
Asesores en Seguros
Nit: 92´527.828-9

Sincelejo, Enero 26 de 2024

SRES
CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN

Cordial saludo,

De acuerdo a la solicitud de actualización de las pólizas No 440-47-994000026393 y No
440-74-994000008120-4, con Acta Suspensión y Acta de Reinicio, para garantizar el pago
de los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista
derivadas de contrato No. CO1.PCCNTR.3644036, de fecha 28 de abril de 2022
celebrado entre el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y CONSORCIO
INGENIEROS PATERMEN, relacionado con la modernización de la red de agua potable
del Centro Distrital De Salud, incluye renovación de equipos de presión de agua, podemos
decir lo siguiente:

Que, dentro de la ejecución del contrato, la ASEGURADORA SOLIDARIA recibió oficio de
parte de la entidad contratante, FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, donde se
iniciaba un proceso de incumplimiento al contratista.

Que, de acuerdo al inicio de ese proceso de incumplimiento, no se tuvo más información
al respecto de como iba ese proceso, por lo tanto, para la aseguradora es esencial
conocer de fondo si al contratista se le realizó declaratoria de incumplimiento, en este
caso conocer si existe algún siniestro en el contrato de la referencia.

Que, por parte de la aseguradora se está evaluando el riesgo para el otorgamiento de las
pólizas, motivo por el cual no se ha surtido el trámite de actualización de pólizas.

Que, es indispensable que la entidad contratante, certifique si ha realizado declaratoria de
incumplimiento al contratista, y con base en ello, analizar los riesgos inherentes al
contrato y surtir la etapa de actualización de las garantías.

Cordialmente,

_____________________
ROBERTO CARLOS PAYARES
C.C. 92.527.828 de Sincelejo.
Asesor en Seguros.

Carrera 17 No. 20-74 Local 1 Centro
Telefono: 2765517 Celular: 3015638219 Email: rocapave2@yahoo.es
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